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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE L CONSEJO DE MINISTROS,

' Señora (Q. D. G.) y su Augusta
Real farmUa contiauan sin novedad en su importan- 
tóÍMÍJ

MINISTERIO DE HACIENDA, 

I lmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente formado en esa oficina general cou motivo de 
una consulta del Administrador de la Aduana de 
Irun sobre el modo de despachar las guarniciones ó 
pies para tirantes de seda y comunes, unos con he
billas y otros sin ellas, por no tener partida señalada 
en el Arancel; S. ¡\f. se ha servido mandar, de con
formidad con él parecer: de esa Dirección general, 
que no pudiéndose aplicar á los artículos de qua se 
t^ata los. derechos:de las partidas 1266 y í 261, que 
éfeiooiitraen ó tirantes completos, deben pagar en lo 
aucetivo como regla general las guarniciones ó pies 
para tos tirantes referidos por la segunda de las re

glas que preceden al Arancel, ó sea el 15 y 18 por
100 por avalúo, según Bandera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fiqes consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1851.—Bravo Mori
llo. «*Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

CANAL DE  ISABEL U PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el dia de la 
fecha en el Banco español de San Fernando.

' CANTIDADES.
SÜSCRITORKS. Rs. vn.

Sum a an terio r   34.687,000
Sr. D. Fernando Alonso .............................   4,000
Sr. D. A ndrés de A rango   .........  3*2,000
Sociedad La A urora de E spaña    ............ 8?000

Total g e n e ra l. . . . . . . . . .  34.731,000

Madrid 19 de Agosto de 1851 ,= E l Vocal del Consejo, Se
cretario  in te rin o , Francisco M artin Serrano.

(Se continuará,)

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DEL CANAL DE ISABEL II.

Parte recibido del Ingeniero Director de las Obras. 
Dirección facultativa y económica del Caqal dé I s a b é n L =  

Excrao. S r . : Paso á manos de V. E. el estado com parativa 
de las nivelaciones desde; el Ponton- de Iá Olí va hasta 1$ 
puerta  de Santa B árbara de M adrid, hechas en Agostó 
de 1848 y en el presente mes. 7.

La perfección del nivel que ha servido para esta última^ 
el esmero y las exquisitas precauciones con q u e  sp ha veri
ficado hasta en los mas insignificantes portnenorés?, pérsñá;4 
den que su  resultado tiene toda la confianza y  é^aétitüd  
conveniente. La diferencia de 0,920 de pie ésc fiiem ins4ghí4 
ficante en una línea de operaciones qué , no ^üdíéddé- sé^ 
recta, tiene una extensión de cerca de f 2*legiihsi,Séiñejh..fite 
resultado no podía ser dudoso para las personas ehtéñdidas 
en la m ateria que hubiesenJeidó la memoria publicada por 
el Gobierno; y para mí mucho menos, que tuvé ¿oasioh de 
inspeccionar ios detalles de la nivelación ejecuta da en 1848 
por el Ingeniero Rafo (D. Juan) v R ivera: sin  em bargo era 
indispensable Satisfacer al público sóbre punto tan  ih ipór- 
tan te , y esto es lo que ha teñido lugar én la rectificación 
ú ltim am ente ejecutada. ; ; . [ ’

Dios guarde á V. E. muchos años Torréíágúna 4 4  edé 
Agosto de 4851.=^José García Ó tero .^E xcm o . Sr. Gonde de 
Sástago, Presidente del Consejo de Ádmiñíistráciofi dñ l,Canal 
de Isabel II. : c ; '

CANAL DE ISABEL II. 
E stad o  comparativo de la nivelación entre la puerta de. Santa Bárbara y el Ponton déla Oliva, hecha en Ago$to ¿fe 1 8 4 8 , y la,verificada e n el mes
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lia desaparecido la m arca. , iMl 
jL a  m arca 15 ha sido movida v se halla 0, 47 m as baja que donde se
1 colocó.

Ha desaparecido la marca. r l

La marca 48 ha sido movida de su sitio.
^L as m arcas 19 y 20 han desaparecido. ;

?¡c«
rAunque la diferencia hallada es m ayor que 0,, 20, no se repitió la ope- 

T ración porque la m arca 22 no es fija.

Ha sido movida la m arca. • v '

ILa m arca 31 se hizo jun to  al Ponton de la O liva, tomando el térm ino 
) medio en tre  los resultados de las dos nivelaciones: la m arca 31 se
\  hallaría 106, 88 mas alta que la puerta  de Santa Bárbara.

i ’ * • • .

NOTAS/

. ,Q ro]nrnna son las m ism as que se hicieron para la nivelación practicada el año 4848, y están expresadas en la  Memoria de los In g e -4.1 Las m arcas que se indican en ia p rim c ia  Luiuixina

nieros Rafo y Rivera. _ . nTrtfi encontrado en tre  el resultado actual y el antiguo uña diferencia mayor que dos décimas de pie; se ha repetido la ope- 
2? Ctiando al hacer la nivelación de uno de jgg coium nas segunda, tercera y cuarta , 

ración, tomando el térm ino medio de las ao&, l  ^ cuarla  y q Ujnta indican si el punto á que se refieren está mas ó menos elevado que la m arca 1 : los que acompañan á las diferen-



DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES

  Primera sección.  

Visto el expediente formado éon motivo de haberse de
tenido en ésa Aduana á D. Joaquín José del Castillo cinco 
pares de tiran tes de puro algodón; dos andadores para n i
ño, de cuero, con tiran tes también de aquella materia; Cua
tro  pares de botines y cuatro suspensorios; y considerando:
4.° Que los referidos tirantes están calificados de ilícito co
mercio por óridén dé 22 de Febrero d e '4 850, confirmada por 
la de 26 de Mayo últirñó; y 2.° Que las prendas restantes 
están enteram ente concluidas y con bastante obra de mano, 
cuyas circunstancias las constituyen en la ciase de ropa he
cha, que el Arancel prohíbe se introduzca en el reino en su 
partida 14 de la página 85; existiendo á más con respecto 
á los suspensorios la razón de haberse declarado también 
prohibidos por distintas, resoluciones; e s tavDirección gene
ral ha dispuesto decir á VuS. que proceda a l comiso ae  to
dos los mencionados, efectos, dé conforpaidad á lo prescrito 
en Real órden de 42 de Mai^o del ano próximo pasado.

Lo digo á V. S .p á ra  su  cénocimiento y fines consiguien
tes por contestación á ’su  oficio de 10 déi actual. Diós guar
de á V. 15. muchos años. Madrid ! 3 de Agosto dé 4851.*=
C. Botnia. ^ S ^ in jé tó d ó r . de la A ^ á n a  r San
tander. ^

ANUNCIOS OFICIALES

Nos el Dr. D. Miguel García Cuesta, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede apostólica Obispo de Ia diócesis de Jaca.

Á vos los Rectores, Vicarios, R egentes, presbíteros y 
demas clérigos, y  aunque no lo seáis teniendo las cualidades 
y demas requisitos de derecho á quienes lo contenido en 
este nuestro edicto toca ó tocar pueda, salud en nuestro se
ñor Jesucristo, sabed: que convencidos de la necesidad de 
proveer de curas propios algunas parroquias vacantes en 
nuestra  diócesis por m uerte ó promoción de sus anteriores 
poseedores, por auto de este día hemos acordado ab rir con
curso general para los siguientes curatos y sus resultas, y 
los que duran te el concurso vacaren: Aragues del Puerto y 
É m b u n , de-térm ino; Longas, Villanua y Ja ra , de segundo 
ascenso; Pintano y A rbues, de prim ero: Bagues, Aguarla, 
Rergosa, Grazanopell y . A rto , de en tra d a ; las coadjutorías 
curadas de Biota y Agüero; dos raciones curadas de Muriilo, 
para servir las filiales de Ardida v; Puendeluna. La oposi
ción áe hará por el método de Benedicto XIV, señalando á 
todos las mismas cuestiones, e\ mismo caso de moral, el 
mismo tema para la plática y el mismo párrafo del catecis
mo de San,Pió Y para ,su traducción, todo- lo,,que se hará 
dando principio ó los ejercicios el tercero dia (16 de. Setiem
bre) después de concluido el término de este edicto, y man
dando el tiempo que se crea conveniente para contestar to
dos á la vez por escrito y componer la plática. Por lo que 
os llamamos, citamos y emplazamos para que dentro del 
térm ino improrogable de 30 días, contados desde esta fecha, 
comparezcáis personalmente 6 pór procurador éú  nuestra 
secretaria á firm ar de oposición^ á dicho concurso; e.n la jn— 
téHféñciá'de rq3é '‘Bná3or:él término sin verificarlo os parará 
el perjuicio á que haya lugar. Concluidas las oposiciones y 
examinados los escritos de cada uno de los opositores con 
téda imparcialidad , procederemos á proponer y nombrar, 
salvo el derecho de patronato, al ,quey.qq .yjsjta .de los ejer
cicios y demas cualidades atendibles juzga reinos mas digno 
ó idóneo para cada uno de los mencionados curatos, habien
do de estar al arreglo de parroquias que pueda hacerse en 
v irtu d  del concordato que está anunciado. No serán adm i
tidos á concurso los que no sean naturales de estos reinos, 
lés qiíé Cárézcáñ de* la édad y demás requisitos para obtener 
beneficios curados y los curas ó coadjutores de nuestra dió
cesis que no lleven tres anos de servicio en los curatos de 
que hayan tomado últim am ente posesión. L os. opositores 
djuevos exhibirán en nuestra secretaría la fe de bautismo; y 
ademas, siendo eclesiásticos extradiocesanos, las letras co- 
rtiendaticias de su Ordinario; y no estando tonsurados, un 
dértificado del Rector del seminario en que hayan estudiado 
dhdel cura párroco del pueblo de su naturaleza, y los tí tu 
los de órdenes, años de estudio, grados académicos y demas 
<|íie constituya la relación de méritos; todo antes de finali- 
tó r  el térm ino del presente edicto.
• Y para que llegue á noticia de todos le expedimos y 

gandam os publicar, firmado de nuestra mano, sellado con 
él de nuestras arm as, y refrendado por nuestro infrascrito 
áécretario de Cámara y concurso en nuestro palacio episco- 

de Jaca á 15 de Agosto de 1851. =  Miguel, Obispo de 
Jaca .= P o r mandado de S. S. I. el Obispo mi señor, F ran
cisco P laza, secretario.

I N T E N D E N C I A  GENERAL MILITAR.

¿ Con arreglo á lo prevenido en Real órden de 4 de Junio
1850, he dispuesto se proceda á una segunda subasta 

Éjmultánea en la Intendencia m ilitar del distrito  de Burgos 
f  en esta general de mi cargo á la una del diá 30 del cor- 
fiente para contratar el sum inistro de pan y pienso á las 
ffopas y caballos estantes y transeúntes en la comprensión 
J|el citado distrito  por un añ o , desde 1.° de Octubre p róx i- 
fúo á fin dé Setiembre de 1852, con sujeción al pliego de 
Condiciones y Reales órdenes de 26 de Diciembre de 1846, 
i  de Junio y 4 de Agosto de 4850, que estarán  de mani
fiesto en las secretarías de las respectivas Intendencias.
A Los que quieran interesarse en dicho servicio, pueden 
fem itir á las mismas secretarias en pliego cerrado y sellado, 
(don un sobre interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se fije clara y term inantem ente los

Íirecios en que se convengan á sum inistrar la ración de pan, 
a fanega de cebada y la arroba de p a ja , ya sea en una ó 
ifcas provincias del distrito ó ya en toda la comprensión del 

íbismo.
La licitación tendrá lugár entre los áutorés de todas las 

proposiciones que sean iguales ó inferiores ai precio límite 
fijado de antemano por ¿la administración m ilitar, y que se 
d ará  á conocer después de la apertura de todos ios pliegos; 
pero si no fuesen mas que una ó dos las que se hallasen en 
el caso indicado, se ampliará el derecho de licitar á los au 
tores: de las dos mas inmediatas al referido precio límite. 
Conocida que sea la proposición mas ventajosa, las pujas 
que sobre ella se hagan serán al tanto por ciento en el im

parte total del sum inistro á los precios citada prepo
sición, y no sobre artículos, puntoso provincias determ ina
dos; en el concepto de que el remate no puede causar efecto 
si no obtiene la aprobación de S. M. También servirá á to
dos de gobierno que para ser adm itidas á licitación las pro
posiciones que se presenten, se requiere que, ademas de pre
sentarse en la forma anteriorm ente expresada, se hallen ga
rantidas por persona ó personas que á juicio del Tribunal de 
subasta sean de conocido arraigo y responsabilidad; que en 
caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de las contribuciones corrientes satisfechas que ga
ranticen  la ejecución del servicio en los~términos propues
tos: que asimismo no se adm itirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen ni se presente 
después de la hora anunciada; y finalm ente, que para que 
puedan considerarse válidas y legales las adm itidas se re
quiere que el licitador que las suscriba haya de estar p re 
sénte ó legalmente representado en el acto de la licitación 
para qué pueda presta r las aclaraciones que se necesiten y 
en su caso aceptar y firm ar el acta del remate.

Madrid 49 de Agosto de 485 i.= Juan  Butier.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  t>t s a n t ia g o .

A uteizad%  1% municipaUdad por Real, órden de- 9 de Ju 
nio último para proceder á la construcción de una plaza de 
abastos, ha acordado la misma se proceda al remate en p ú 
blica iícitácion con arreglo á los planos y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría del A yun
tam iento, señalando para celebrar aquel acto el dia 20 de 
Setiembre próximo y horas de doce á dos de la tarde en 
la sala de sesiones de la corporación.

Santiago 14 de Agosto de 185l.=sE l Alcalde-corregidor 
in terino, P residente, Joaquín Maseda. =  Por acuerdo del 
ilustre A yuntam iento, Eugenio-de la Riva, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Miguel Alvarez de Sotomayor, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Hago saber como en este mi juzgado y por la escriba
nía del infrascrito penden autos á instancias de Francisco 
Cordobés y Urbano, de su vecindad, en solicitud de que en 

: conformidad á la ley de 49 de Agosto de 484i se declaren 
cor responderle' como de libre disposición los bienes de la 
capellanía que en la parroquial de la misma fundó Bartolo
mé Sánchez Luque, vacante por la defunción de D. Joaquin 
Castillejo, en los que por providencia del dia anterior, he 
mandado convocar á todos los que se consideren con dere
cho á ellos, para que en el término de 30 raas, contados 
desde que tenga efecto la inserción del oportuno anuncio 
en la Gaceta de Madrid, se presenten á deducirlo; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Castro el Rio á 5 de Junio de 4 8 5 1 .»  
Miguel Alvarez.==Ppr mandado de dicho señor> fab lo  Mar- 
tin  y Morales. '

En v irtud  de providencia del Br. D. Miguel Joven de Sa
las, Juez de prim era instancia de las Afueras de esta corte, 
por la escribanía de N oblejas, se cita y llama á Fernando 
Carretero, natural de Ciguiruela de Abajo en la provincia 
de Zamora, que salió de esta corte, procedente del asilo5'de 
San Bernardino, el d ia  9 dé Julio últim o, y cuyo paradero 
se ignora, p a ra yque t3rxJ.Uggü como llegue á sü noticia este 
llamamiento se presente en este juzgado á p restar cierta de
claración en causa crim inal. L

Chamberí 42 de Agosto de 1 8 á l.= M ig u e l Joven de Sa-¿ 
las.==Miguel García Noblejas.

v -—dr   ■■■■ ^

En v irtud  de previdencia del Sr. D. Miguel Joven de Sa
las, Juez de prim era instancia de las Afueras de esta corte, 
por la escribanía de Noblejas, se llama y emplaza á Juan 
Tomas Blanco, natural de Villarobledo, provincia de Ciudad- 
Real, casado con María Escolástica López, d<T 28 años de 
edad, vendedora am bulante de géneros del reino, para que 
en el término de nueve dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio se presente en la cárcel de Villa ; apercibién
dole que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, 
y se entenderán con los estrados del tribunal las diligencias 
que se practiquen, pues asi se halla mandado encausa con
tra  el mismo. : t

Chamberí 12 de Agosto de 1831. ==Miguel Joven de S a- 
la s .= P o r mandado de S. SV*'Miguel García Noblejas.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia de 
las Afueras de Madrid.

Por el presenté y segundo edicto cito , llamo y emplazo 
á Mateo Espinosa, que en compañía de María Montesinos, 
su m adre, y  de Rosa Espinosa, su herm ana, vivía en esta 
corte calle ael Aguila , núm. 38 , para que en el término de 
nueve dias comparezca en este mi juzgado á oir una pro
videncia y responder al cargo que le resulta en causa que 
instruyo por golpes dados á dicha Rosa. Si se presentase 
le oiré y adm inistraré justicia , y de no hacerlo apercibo al 
citado Mateo que seguiré el procedimiento en ;su rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar. . >

Chamberí 12 de Agosto de 1854. ==Miguel Joven de S a- 
la s .= P o r mandado de S. S., Eulogio Martilla Sánchez.

D. Pedro José Pinuaga, doctor en leyes, Secretario de
S. M., fiscal del juzgado de artillería  de esta Comandancia, 
y Asesor interino del mismo por imposibilidad legal del pro
pietario. \

Por el presente y térm ino de nueve dias precisos, cito, 
llamo y emplazo ó Domingo González, que ha vivido en 
Cham berí, calle del Buenaire, y á Antonio Fernandez , que 
lo hacia Casa-blanca, inm ediata al puente de Santa Isabel 
del canal de Manzanares, con la prevención al prim ero de 

; que dentro del término señalado se presente en el cuartel 
! de A rtillería, sito en la calle del Barquillo, á disposición 

del Excmo* Sr. General Comandante general del arm a; y

*1 segundo de que lo voriflqtté ofí la
do, sita en la calle de C arretas, núm. 17, cuarto  tercero, 
todos los dias do diez á doce de la m añana; apercibidos de 
que si asi no lo hicieren les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 4831.— Pedro P i-  
n u a g a .= P o r  mandado de S. S . , Manuel Mateos.

Juzgado de prim era instancia de S a r r iá .= E n  expedien
te de inventario de los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Gregorio Ja ra , ex-m onge benedictino y vecino que fue 
de la villa de Samos, acordé por auto de 5 del actual citar 
y em plazar por medio del presente á todas las personas que 
se conoeptúen con derecho á la herencia quedada de aquel, á 
fin de que lo deduzcan en este juzgado por la escribanía del 
num erario D. Antonio García Vaamonde en el preciso y pe
rentorio^término de 30 d ia s f  etí la seguridad de 
adm inistrará cum plida ju stic ia ; con apercíJ)imienjÉI quh;r4n 
distinto caso les parará el perjuicio qué haya lu g lr . A -W  

S arriá 4 4 de Agosto de 4851.«G regorio María ^ o u c e |r Í .

::;yA; ; " : ; % ' >1 W l
D. Sanios Sánchez Cuadrillero, J u e í  p á m é lá á n ^ a n -  

cia interino de esta ciudad, de
t ido. ............. .....

Por el presente c itp y llamq y ecpplazQ A Manuel Rodrí
guez Delgado, hijo de Juán  y de A ngélaJ(p |tu ra l de Veni- 
albo , partido de Toro, provincia de Zamora ¡ para que en el 
término de 30 días sé presénte én e s t á ^ á i b ^ ^  
á fin de que conteste á los cargos q fe  iiap dé djrigíifaele en 
la causa que contra él y otros se sigue en este juzgadq so
bre fuga del destacamento del presidio estaciótrado eh-esta 
ciudad, pues de hacerlo le oiré en justicia , sentenciAhdb'én 
otro caso en su ausencia y rebeldía, parándole el,perjuúck 
consiguiente. >

Dado en Medina de Riosecq á 28 de Julio^de 1 8 5 i.= S a n - 
tos S anchez.= P or su m andado, licenciado Mariapo Parriga.

P A R T E  N O  O F IC IA L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F RANCIA.  P a r í s  1 2  M  agosto . . - Li. iUí

Se anuncia la vuelta próxim a del General C ^ a n ^ rn ie r  
qüe se encuentra eO A uhac, su pueblo riatdí. Mr; ^rhiérls/ 
que está en los Pirineos actualm ente, llegará el- 
sente. Se cree que su  intención es de estar en Claréinoií^ 
para el aniversario  de la m uerte dé Luis Felipe*.: ¿.-j y;;';

Se dice que el General Changarnier habia ido de incóg
nito á Inglaterra para ver á los miem bros de la familia Or-* 
leans. El hecho es com pletamente falso.

Cartas de R io-Janeiro pretenden que el Rapa está des
contento de la situación ae  los negocios de fa fgjesia en 
Buenos Aires. Se piensa "en dTcho:̂ púhTÓ qñé 
sibie u n a  reconciliación en tre  Rosas y Urquiza. El primero} 
hace sus préparátivos para m antener su posición. La s itu ad  
cion comercial ha mejorado. -

1««4.Las am enazas qiie vTérten continuam ente losT órganos 
de la prensa u ltra-dem ocrática; los conciliábulos secretos 
que celebran para destru ir el órden social ex isten te , y h a^  
cer revivir los horrores de la convención de 1793 y  su ré-| 
gimen de te rro r, no pueden fnenos de influ ir en el animó}; 
de los que tienen que aventurarlo  y perderlo todo e¿; 

Ja crisis sangrienta que envolvería á Ja  Francia y ;á la Euv- 
ropa en tera , si p o r  pequeñas diferencias de personal inteX 
res, se dividiesen en los momentos del peligro.

Antes que las satisfacciones propias de partid*» se halla! 
la obligación sagrada de defender los derechos de la socie^í 
dad amenazada de úna catástrofe sangrien ta ; y an tes q u ^  
satisfacer un mezquina orgullo personal debé preferirse siq! 
vacilar un momento el asegurar los princip ios de órden y| 
seguridad pública : que la forma de gobierno se líame mo*L 
narqufa ó república, y que el que esté al frente desella per4  
tenezca ó no á una dinastía mas ó menos an tig u a , mas ói 
menos probada, lo cierto es que anté el desquiciariliento ge*í 
neraí que se nota en las ideas dé nuestra época y en lasí 
ambiciones y sed de sangre que manifiestan los demagogos, 
debe cesar toda con tiénda secundaria, toda rivalidad y pre*f 
tensiones para arrancar á la patria com batida dél abismó 
que la amenaza. Mas ta rd e , y cuando se hayan completad 
mente desvanecido ios graves peligros de que se halla ro-v 
deada la sociedad francesa , podrán .d iscu tirse conf calma los 
intereses personalísimos que anim an á las diferentes frac-^ 
ciones del g ran  partido político, am ante del .órden y. la tran* 
quiíidad; pero entretanto  una disíúsion apasioiiáda an té 
las fuerzas que desplega é l enemigo co m ú n , no tqrr solo se4* 
ria una falta, sino un crim en de lesa sociedad. ^  ^

A los hombres de  talento que dirigen la opinión públi^; 
ca del vecino reino no puede ocultárseles que tieñén en sq  
mano la paz ó la guerra de la Europa: la situación Jopográr? 
fica de la república vecina, y los elementos de desorden qud 
encierra en su sen o , derram arían  por todos los pueblos d é | 
antiguo mundo civilizado los principios mas desorganizada^ 
res y subversivos. . j

El socialismo y las fracciones dem ocráticas má'S.ó menói| 
avanzadas no tienen tregua ni descanso: en la p ie n s a , eíi 
los manifiestos repetidos que publican , y. en losróiubs qu^ 
tra tan  de extender con eficacia incansable, no se profierefj 
mas que am enazas contra aquellos,qué tienen algo que per(4 
d e r; es, en uria palabra, una cruzada , no y a  deT.ps pobrei 
contra íos ricos, sino de los vagos , y díscúlos contra todq 
aquel q u e , ó por trabajo an terior de sus iriayoreAp con in* 
carisable afan propio su^o, ha adqúindo  uná m anera de vif} 
vir desahogada y un bienestar independiente. 1 •

G ran  B r s t a n a .— L o n d res  12  dk a g o s t o .  d

Los Lores de la Tesorería ha n auto r iza do oficial m é n lé á  
una sociedad para que establezca una línea independiente 
de vapores de prim era clase para hacer la travesía entre 
Liverpool y Rio-Janeiro. Esta sociedad, que llevará el nom^ 
bre de «Compañía general de navegación á vapor para la



América dél Súd,» la Oompóneñ los principales éofííereián- 
tes de Livérpdol y dé Manchester que tienen negocios con 
el B r a s i l ;  cuatro vapores de primera clase harán la trave
sía entre Liverpool y Rio-Janeiro, sirviendo ademas los 
puertos de la Plata otra línea suplementaria. Sus salidas de 
cada uno de los puertos principales se verificarán una vez 
al mes.

- El Propontis, que llegó á PIymouth el 11, trae noticias 
del Cabo de Buena-ESperatiza hasta el 4 de Julio. Sir Har- 
ry Smith está siempre defendiendo la ton te ra  , de los ata
ques de los cafres. Según la opinión de los pasajeros, parece 
qüe las tropas están muy desalentadas, y que el Gobernar 
dor necesita nuevas fuerzas para asegurar la ejecución de 
sus planes. Se cree que la guerra continuará mientras no 
se den á Sir Harry Smith los socorros que reclama.

¿ .̂Los periódicos de esta capital de ayer tarde anuncian 
la llegada á Southampton del vapor Severu, que trae á Eu
r o p a  noticias de Rio-Janeiro, fecha 14 de Julio, y de Bue- 
nostAires hasta 17 de este pies.

fen sumaj parece que según las cortas líneas que publG 
can los periódicos de Londres, la situación de los negocios 
en lá ^lata ha sufrido cambios despúes dé la salida del úl
timo correo. Se ha concluido un tratado éntre el Estado de 
Entre-Rfes, Montevideo y el Brasilr que ha.renunciado ofi
c ia l merí té por segunda ó terceravez á s u s  pretensiones te r - , 
ritoriales sobre la banda oriental. '

: Por otra parte, Rosas ha áceptádo la mediación que en 
los términos de ios tratados le habia ofrecido la Inglaterra 
paraiárreglardas cuestiones pendientes éntre el Brasil y la 
Confederación argentina.

No se habla de ningún acto de hostilidad; pero el Al-- 
mirante Grentell ha abandonado ^ Montevideo para remon
tar las aguas del Uruguay y tratar de verde establecer sus 
comunicaciones con, el General (Jrquiza.

_ E n  el Daily News leemos lo qué sigue ;
El Teniente gobernador militar y civil dé las provincias 

Venetó-austriácas ha, dirigido a sus subordinados la siguien-, 
té circular:

Guando se os pidan informes sobré alguna persona de
ben cóihpréMér los etirem os siguientes: primero, Su Ra
ción, lugar de su naturaleza, edad y párietítes: segando, 
su educaéioriy taléníos, carácter, costumbres , opiniones po
líticas,. religiosas y o tra s : tercero, su  ífesicion social, sus 
conocimientos, la consideración y  grado de influencia de qué 
goza: c u a r to ,su ; tnododeY lvir¿ Jo qüe acostumbra á haber 
ó debe hacer; qué casas, lugares y familias visita; si Sale 
todas lus npchésr&o. ' ’ ;

LAS FRONTERAS p x  4TAL1* 8 DE AGOSTO. ,

 ̂ El viaje del Rey de ¿fejonia^á Italia tenia un objetó po- 
1 íñ’cé inipórtánte; Pariente del Rey de Cérdéña, S. M. debia 
emplear toda su influencia sobre el Rey Víctor Manuel 
p.ii^ deoidirlé á éámóiar su Ministerio, á excepción de Mr. 
Foresta, y á separarse de la influencia inglesa. Sé han teni
do conferencias entre los dos Soberanos , á Jas que há asis
tido un prelado romano. Los periódicos conservadores anun
cian que el Iley. de. Gerdeña ha reflexionado mucho, y que 
sé halla dispuesto ó reconciliarse con el Santo Padre.

CONFEDERACION GERM ANICA.^ F&ANCFORT 9  DE AGOSTO.

Se aguarda ja. próxima, promulgación de dos resolucio
nes ‘fedel’al e s , la una concerniente á los derechos fundamenr 
tales déi pueblo aleman, y la otra relativa á la imprenta. Los 
derechos fundamentales serán declarados abolidos. Sin em
bargo los Gobiernos particularés podrán conservar de estos 
derechos aquellos que juzguen compatibles,con su Consti- 
túóiÓn; • : 7 ; ; 1- 'Y  . •':

-En cuanto á la  p rensa , se fijarán ciertas regías Cuya ob
servancia se recomendará á los Gobiernos, siq atacar no 
obstante demasiado directamente su independencia.

; Sh Ha adoptado esté partido por haberse adquirido la 
convicción de que seria imposible obtener la unanimidad dé 
votos por medio de una ley general de imprenta.

H ksse- D a r m s t a d t . -~ M a g ü n c ía  11 d e  a g o s t ó .

. Adas' ocho de está mañana ha llegado á ésta , proceden
te de. Francfort por el camino de hierro de Itaumurs, el Prín
cipe déPrusia, y ha pasado revista á la guarnición prusiana.

A las ofice se embarcó S. A. R. para trasladarse á BiY 
berfeb; ' •

P r USIA. — BERLIN 1 2  DE AGOSTO.

. Varios periódicos alemanes han püblíc’ado noticias in
exactas sobre el estado de las negociaciones entabladas entré 
los comisarios daneses y federafes. Nada se ha hecho toda
vía. La‘ cuestión de. sucesión él trono, la fijación de las re
laciones dél Schleswig- con la Dinamarca de una parte, y 
con el Hoistein cTe otra, y la cuestión de las fronteras espe
ran Todavía ;nná solución. La Dinamarca es á quien toca 
hacer pro relativamente á los dos primeros puntos:
<; Esta$ proposiciones no podrán hacerse hasta eLmomcnto 

en que esté concluido en el castillo de Rumpenheim , que se 
e§tá .negociando.en este momento, el arreglo proyectado en 
Copen bagué. Y ...

Por lo .tocante, á'Schleswig, la Dinamarca someterá proba
blemente á los comisarios ei resultado de las deliberaciones 
de ios notables.; y en cuanto ai reglamento de las fronteras, 
los-traba ios de los comisarios no estarán acabados sipo den- 
t^o ^e 1 5  diésv /  ' " ; .

En vista de esto es imposible que los comisarios hayan 
podido tener conferencias, en forma sobré estas tres cues
tiones:

SwÍNEMUNDE 8  DE AGOSTO.

El Rey llegó á esta hoy por la m añana, procedente dé 
Stattin^Las baterías de la orilla han hecho salvas en ho* 
ñor de S, M. El Roy, después de haber examinado los tra 

bajos de tes fortificaciones del puerto, «e ha dirigido á He* 
ringsdorf, en donde ha desembarcado. S. M. seh a  desayu
nado en casa del Príncipe de Radziwill. A las tres de la tarde 
partió para Putbus, donde piensa permanecer dos dias.

Una división de la escuadrilla de lanchas cañoneras, lle
vando sus tripulaciones completas, ha acompañado desde 
Swinemunde al Rey-hasta la isla de Rugen. No lejos de la 
isla, las lanchas cañoneras ejecutaron á vista de S. M. gran
des maniobras de fuego, y el Rey se ha expresado con elo
gios sobre lo concerniente á la marina prusiana.

Sé creé que el Rey dé Dinamarca llegará á Lutbus;

T iir q o ia . — C o v s Ta n t in o p l a  2 4  DE JlÍLIO.

La cuestión relativa al Santo Sepulcro acaba de tomar 
un nuevo aspecto. La Puerta otomana ha declarado á Mr. 
de La vállete

la Que no quería entrometerse en este asunto.
2? Que consideraba á los griegos como poseedores leg í

timos del Santo Sepulcro.
Mr. de La vállete habia comunicado esta respuesta, tanto 

al Papa como al Presidente de la República francesa.
En su consecuencia recibió orden para pedir á la Puer

ta una respuesta por escrito y motivada. La Puerta nombró 
Una comisión compuesta del primer Dragomán del Divan 
Emin-Effendi, del Gran Logothete Aristarchos, y del ex - 
Cónsul de Francia en ,Siria Mr. Bofcta, generalmente cono
cido pof m §  trabajos acerca tío fes objetos artísticos Re 
Níuíve¿ Y .

A m e r ic a .

La Crónica de Nueva York del 30 de Julio publica. las 
siguientes noticias de Méjico:

Según úna carta de Oajaca del 23 de Jumo anterior, el 
Coronel D. Matías Castellanos y un tal Romero se habían 
pronunciado últimamente contra el Gobierno, y deépues de 
Una corta refriega con las tropas dél Gobernador Maidonado, 
se habian hecho dueños de Chiápas. Parece que los insur
rectos téniáñ por objetó proclamar dictador al General Santa 
Ana. Las autoridades de Oajaca iban á enviar nuevas tro- 
paS coñtra GhihpáSj en  donde continuaban aun los ro- 
VoltoSós., : ;

Posterior menté se había sabidó, por éótpunicációnés ofi
ciales , que el référído prónúnciámiehto habla tenido un de
senlace muy diferente del que al principio se habia su
puesto. Los pronunciado^, én número de 4 50 caballos y 
unos 5Q; infantes, habiendo, despido: las proposiciones a mis- 
tosas que les hizó eí Gobernador de Chiapas para evitar la 
efusión de sangre, fuéron bátidos por una columna;al manr 
do de D. Fernando Maldonado, quién les cogió varias caba
llerías cargadas de utensilios de guerra. Nada mas se sabia 
á fas últimas fechas acerca de dicho pronunciamiento.

Dice El- Universal del 1.° que la víspera habia leido el 
Ministro: de Hacienda en la Cámara de Diputados una pro
posición para que se facultase al Gobierno para pagar in
mediatamente á ld s  acreedores que tienen á su favor con
venciones diplomáticas. En apoyo de esta proposición, el 
Ministro de Relaciones áió cuenta á la Cámara de todas las 
notas cambiadas sobre este asunto entre el Ministerio de su 
cargo y los Représetítantes extrangeros. Manifestó ademas 
que en una de sus úftimas conferencias con dichos Repre

sen tan tes , el: Sr. Doyle le habia declarado que si en el pró
ximo correo no avisaba á su Gobierno de que se habían-de
vuelto á: los acreedores ingleses sus fondos prim itivos, era 
probable que el:Gobierno de S. M. Británica hiciese uso de 
medios mas ejecutivos para conseguirlo; pero que entonces 
los Ministros de Francia y España hicieron presente que si 
el Gobierno inglés procedía deesemodo? sus respectivos Go
biernos harían otro tánto. :

Ei dia 2 debían presentar su dictámen sobre éste aBUtt> 
ito las comisiones de la Cámara de Diputados.

E s t a d o s  u n id o s . - Ñ e w - y o r k  3 0  de  j u l i o .

Sé lee en él New-York Heraíd:
Según las últimas noticias que hemos recibido parece 

que Iá guerra entre los dominicanos y los haitianos todavía 
no se halla terminada, y qué el 13 hubo otro encuentro. Los 
haitianos, cuyo ejército se componía de 2700 hombres, han 
perdido 900 , con gran número de prisioneros y municiones.

Si tal es.-eL estado de los negocios volveremos á ver á 
S. M. Imperial solicitar de nuevo, muy en breve, la media-* 
cion de los agentes francés, inglés y americano para tran
sigir con los dominicanos. Sin este medio podría exponerse 
con sus Ministros á marchar al destierro, menos conve
niente.para é l , que el Trono régio en que está sentado.

NOTICIAS NACIONALES Sevilla 14 de Agosto

Sabemos que tan luego como S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Luisa Fernanda salga de la situación en 
que se halla actualmente, se iluminará y adornará lujosa
mente la fachada del Excmo. Ayuntamiento y el puente de 
barcas, y se iluminarán también el paseo de Cristina y la 
Giralda. Además sé repartirán á los pobres 3000 hogazas de 
pan por mano de los Sres. párrocos, y habrá Cucañas: esto- 
sin embargo de que se repetirán los regocijos públicos táp 
luego como la excelsa Señora cumpla la cuarentena.

Idem.. 1 7 .

El viernes 8 á las siete de la ta rd e , SS. AA. RR. tuvie
ron á bien obsequiar con un espléndido banquete en su pa
lacio de San Telmo al Sr. Embajador de las Dos Sicilias y 
su señora; al Ministro de Bélgica y su hija; al Sr. Conde de 
Sevilla la Nueva, al Sr. Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia y su señoraj al Sr. Gobernador de la provincia y 
otras personas notables hasta el número de veinte. Durante 
la comida y el café, la música del cuerpo do artillería toc ó 
diférentes aires nacionales. Tanto SS¿ AA, RR > cómo él se

ñor Duque de Aumale, estuvieron amabilfsifftoa ccíi los uon* 
vidados.

También el .dia 11, SS. AA. RR. admitieron en sú mesa 
á otras veinte personas, cuya colocación fue la siguiente: A 
la derecha de la Serma, Sra. Infanta estaba él Sr. Duque de 
Aumale, y á la izquierda el Ertimb. Sr. Cárdenal  Arzobispo 
de esta diócesis: á la derecha del Sr. Duque de Mohtpensier 
se hallaba el jefe de palacio el Sr. Marques de Yalmedianó, 
y á su izquierda el Excmo. Sr. Obispo de Córdoba .̂ A dere^- 
cha é izquierda seguían los Sres. Duque de Medinaceli, Mar* 
ques dé Branciforte, Marques do Santa Cruz v Conde dé 
Peracamps; Capitán general de Andalucía, y el segundo Cabo 
de la misma; el Capitán general del departamento, el Jefe 
de escuadra D. Fermín Pavía y  el Genera} Primo de Rivera; 
el Vicepresidente del Consejo provincial, D. Joaquín Auñonr 
D. Blas María Prat, el Sr. D. Fernando de la Puente^ del T ri
bunal de la Rota ; el Sr. Díaz Agero, Procurador de las Qr** 
cienes militares; el Sr. Marques dé la Concoidia, el General 
Cabañas, el Brigadier de marina D, Ignacio de Qlaeta, el 
Teniente de hermano mayor de la maestranza Sr. Maestre, 
y otras personas de cuyos núfíibrés no hemos podido infor-* 
toarnos, entre las cuales algunas eran de la servidumbre 
de SS. AA. RR. •/ - ; _ .

La comida sé sirvió en el patio, del cual. no$ .ocúpauiQS 
én otra ocasión, hallándose la mesa colocada entorno á la 
taza de Ja fuente, rodeada de florest jarrones, candelabros 
y vasos de plata. Todo esto, unido á las lámparas y arañas; 
que iluminaban aquel recinto, hizo que todos los concur
rentes se creyesen trasportados á fes sitios deliciosos de que 
se habla en las leyendas árabé&¿ El café se sirvió en otro 
salón que no cedia al prinaero en su magnificencia y t.ele- 
gancíá, adééuádas al estilo deTpáis, prolon"á édoSe ftásta 1 a^ 
diez y toedia de la’noche aqueilá espléndida fiesta, á büfá 
amenidad contribuyó la música del regimiento dé León,; 
colocada en una galería inmediata.

Cádiz 1 h de Agosto,

La Academia de Bellas Artes ya á distribuir tnañano ; 
á la una los premios á fes alumno^ que se han distinguido 
én su escuela.

Hemos oido hablar con elogio del mérito de las obras que ( 
én este año se han. presentado al certamen. ; , .y]

Creemos que el acto, que será presidido por el Sr. Go
bernador de la provincia, estará muy concurrido y. brillan-» . 
te, habieudó sido invitadas las persona^ notables y las prin
cipales damas de la población, y también muchas de las> 
distinguidas ' forasteras q ue están aqui de temporada. •;

Sé’há cambiado el antiguo sistema , de premios. Ahora  ̂
$erán de oro,.plata y bronce. Se introducen .otras noveda
des que cierta meó te darán rea! ce á .está fíestá, en que so. 
interesa ei buen nombre de nuestra culta ciudad. "

Barcelona 1o de Agesto.,

Con el mayor gusto leimos el anuncio publicado éú; el 
Diario de ayer por la Junta provisional del, camino de, hier
ro de,Grano!íets, previniendo á los accionistas que hiciesen 
efectivo el primer dividendo. Cuanto antés veremos p u es, 
emprendidos Jos, trabajos, de esta importante línea que apro
xima á la antigua capital del Principado los mas conside
rables centros manufactureros que hay fuera de su recinto, * 
facilitando y 'estrechando conel Jâ  sus operaciones; y deja r 
ya vislumbrar el feliz dia en que podamos tener con h ará-; 
tura los preciosos minerales de San Juan de las Ábadesas/ 
Con su iniciativa en la construcción de ferro-carriles, Car-( 
talúña lia dado una muestra á sus demas hermanas de la 
monarquía de los elementos- que encierra para que la Es--, 
paña no quéde rezagada en lar rápida marcha de progreso, 
que sígué la civilización^ europea, y esperamos con funda
mento que la nueva empresa que-va- á dirigir sus vias fér
reas hácia el interior, del país, verá coronados sus afanes 
con los felices resultados que ha conseguido la que recorre 
sus risueñas, costas. :r. *

, F.i Kycmo. Sr. Gobernador de la provincia visitó en la 
tarde del dia 12 el colegio que los Sres. Carreras tienen es
tablecido extramuros de Barcelona. El Director y profesores 
que se hallaban en la casa acompañaron á S. E.*, dátídole 
cumplidas explicaciones sobre el régimen interior, métodos 
de enseñanza, estudios, que abraza , húmero de aíumnoá y 
de todo cuanto pudiera contribuir á que S, E. se formara 
una idea exacta del estado en que se halla el colegio.

Recorrió los ricos gabinetes de física é historia natural, 
siempre crecientes; las clases, la sala de exámenes, los dor«. 
mi torios, de los me nore& y. media nos,; los cuartos de los ma
yores, la iglesia, el comedor , el pequeño teatro, los patios^: 
jardines, huertas y demas que. pertenecen á aquel bello y  
grandioso edifiofe.

Al despedirse, cerca de las, nueve de la noche, los cole^: 
giales le entregaron u ú  ramillete de flores del jard ín , único > 
obsequio que podían ofrecerle, no habiendo sido avisad«x sú 
visita. Tenemos entendido que el. Sr. Gobernador, en presen* 
cia de los señores.que le acompañaron , manifestó á los . 
ñores Carreras y profesores fe muy complacido que se ha
llaba al observar e | brillante estado del colegio.

Grato debe ser á los Sí*os. Carreras el que la p rim era; 
Autoridad de la provincia aprecie en su justo valor los es** 
fuerzos que hacen en pro de los jóvenes confiados á su so^: 
licitud ; y nosotros no podemos menos de aplaudir el celo: 
del Sr. Gobernador, que en medio de sus muchísimas ocu^. 
paciones, consagra los ratos de descanso para examinar ei 
estado de la instrucción pública., •

 El martes de la próxima semana se celebrará con gran
pompa la fiesta de San MartáRiT^ínfrla iglesia parroquial de 
los Santos Justo y IfestQi\ &n digha función se cantará por 
primera vez por lafeaprilá^tíe músiéa-dedá santa iglesia ca
tedral, bajo la dirección de su distinguido maestro D. Mateo 
Ferrer, una misa que hace algún tiempo .compuso para pe
queña orquesta él acreditado "maestro D. Rámob Yiláúováí

. . .  .. ^

Según tenemos entendido, en el vecino puebfe de Cam*' 
b r ils , otro de los mas pintorescos que embellecen núes rja 
costa*, situado en la falda de fe cordillera de montaña# qúo



circuyen los de Prem iá y Y ilasar de Mar, trátase de cele
b ra r  en este año con una novedad laudable, es á saber, con 
un a  solemne procesión, su segunda fiesta mayor el lunes 
próxim o 48 de los corrientes, dedicada á Santa E lena, ma
dre del grande Em perador Constantino, á quien se sirvió 
confiar la Providencia el hallazgo de la verdadera Santa 
C ruz, en  la cual m urió el Salvador del mundo. Al efecto se 
estrenará una nueva bandera dedicada á la Santa Em pera
triz , y es regular que un acto tan  piadoso quede estableci
do para lo sucesivo. Después de las funciones religiosas se 
solemnizará la festividad con los regocijos populares de cos
tum bre:

-^ _ P a re c e  que en la villa de Olot se restablecerán este año 
las solemnes fiestas consagradas á la Virgen de Altura, 
tales como se celebraban en 4426, antes de que desapare
ciera completamente aquella población por los espantosos 
terrem otos de 4427 y 4428.

Según se refiere, demoliéndose una pared antigua se han 
encontrado varios documentos de sumo Ín teres, y entre ellos 
una detallada descripción de dichas fiestas.

, - H o y  hay distintos bailes en la vecina villa de Gracia; 
uno de ellos en un  entoldado de la plaza de Oriente, y otro 
en el salón dé D. Juan Selles.

Tam bién hay diferentes bailes en el Hospitalet y en Ba- 
daloria.

Valencia 16 de Agosto.

Las obras del ferro-carril del Grao á Valencia se están 
continuando con la mayor celeridad, habiéndose adjudica
do las de construcción del puente sobre el Turia y engra- 
vádo del camino á favor de D. Rafael Sociats, facultativo 
conocido ventajosamente en esta capital, pues tuvo á su 
cargo las obras de aguas potables.

Mientras sigue en construcción la puerta entre las de 
Ruzafa y San Vicente, y la estación de Valencia, se ha 
abierto ya la zanja para los cimientos de la estación del 
Grao, habiéndose hecho con este objeto la expropiación del 
barrió  de C antarranas, énderredor del cual se construye 
una extensa cerca: ha comenzado ya el acopio y extensión 
dél éngravado , empleándose mas de 200 carros en esto y 
en la conducción de materiales á las obras y se están cla
vando en el rio los pilotes para el puente qué tendrá 900 
pies de largo, cuya operación se practica ahora por medio 
de dos m artinetes, y esta semana se colocarán cuatro mas. 
lis to  atrae mucha gente al rio.

Por último, tenemos entendido que se tra ta  de derribar 
la tapia aspillerada del contram uelle, y que cuando esté 
construido el puerto, llegarán los buques á 40 pasos de la 
puerta de aquella estación.

 Concedida la autorización por el Sr. Gobernador civil,
va á tener lugar la reunión de que hablamos el otro dia para 
acordar los medios que se estimen oportunos á fin de evitar 
á la agricultura ios daños que causa la sequía. Como asunto 
de Ínteres tan  capital, no dudamos que asistirán á dicha 
jü n ta  todos cuantos dentro de la provincia posean tierras 
que reciben el riego del rio T u ria , pues á todos interesan las 
disposiciones qué se adopten.

Hé aquí el anunció que sobre esto se nos ha remitido:
' Varios propietarios, celosos por los intereses de esta 

huerta , han obtenido del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia la autorización competente para celebrar una reunión 
á efecto de acordar en ella los medios necesarios para evitar 
los males que desgraciadamente se experim entan por causa 
dé la sequía. Con este objeto se convoca á todos los propie
tarios á la jun ta  que, bajo la presidencia de la autoridad, 
deberá celebrarse el martes, próximo 49 de Agosto á las diez 
de su mañana en el teatro de esta universidad literaria.

Las Palmas (Canarias) 20 de Julio.

A Dios gracias hemos salido sanos y salvos de la horren
da tempestad que hemos experim entado, la que se ha lle
vado á lóm enos lá m itad de los habitantes que nos queda
mos á desafiarla. Los mas de los que huyeron lleváronse el 
cólera consigo, y á mas de padecer ellos, apestaron toda la 
isla. Por ahora solo cuatro pueblecitos han quedado exentos 
de la plaga.

Jamas se vió sin duda el horror que reinaba en esta ciu
dad. Ei dia que menos no bajaban de 420 las víctimas , y 
dias hubo de 485, adviniendo que se calculó que no ha
blan quedado en la ciudad sino de unos 4000 á 5000 ha
bitantes.

Ahora podemos ya decir que esto acabó. Cuando tenga 
mas calma y esté descansado de la fatiga, procuraré hacer 
una descripción de todo. En medio de tantas tribulaciones, 
tanto el limo Obispo ei Sr. C odina, como su hermano Don 
Salvador, han servido humildemente los cargos de vicario y 
capellanes del hospital, acudiendo á todas partes para adm i
n is tra r Jos Santos Sacramentos. Es indecible la gloria que 
han merecido tan dignísim as personas, pues no obstante la 
fatiga , eran los primeros en acudir á todas partes: parecía 
que habían encontrado el medio de multiplicarse.

Las herm anas de la Caridad prestaron también impor
tantísimos servicios, acudiendo á todas partes con un valor 
heroico y propio solamente de los grandes modelos del cris
tianismo. Para ellas no ha habido ricos ni pobres , ni luga
res mas ó menos infectos, ni mas ó menos repugnantes : en 
resum en , cada una de las herm anas de la Caridad es un án 
gel. La Providencia ha premiado sus fatigas preservándolas 
enteram ente del contagio, pues ninguna de ellas ha tenido 
la menor desgracia. ; Loado sea el Señor para siempre!

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de Agosto & las tres de la tarde.
CUfle de efecto». Curio. Observaciones

Títulos del 3 por 400...................  . . 36 Z/ A.
Id. del 4 por 400........... . .  45
Id. del 5 por 400 ............. ..........  ... 47 Va-

Deuda sin  ínteres. . .  6 Vi-
Cupones no llamados á capitali

z a r    •• 8 Vi-
Acciones del Banco español de 

San F e rn an d o . ...........     400 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 d ia s , 51 d. Paris, 5-27 din. á 8 d. v,

A licante, y 4 d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. S an tander, X/ A pap. b.
Bilbao, s/ 8 b* Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, V 4 PaP- d.
Coruña, V 8 b. Valencia, par.
G ranada, 5/ g din. d. Zaragoza, V» d.

Descuento de letras á 6 por 400 al ano.

ANUNCIOS.

El dia 30 de Agosto corriente en el local de sus oficinas 
se reúne, con arreglo á lo que previene el art. 8? de los 
estatu tos, la ju n ta  general de la sociedad Amiga de la J u 
ventud : ío que se hace saber con arreglo á los raisroos.=El 
Secretario.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 96,074 m rs. sobre el Almojarifazgo de Sevilla en 

cabeza de Pedro de Oronzua.
, Otro de 200,000 mrs. sobre las mismas ren ta y cabeza.

Otro de 425,200 mrs. sobre la misma renta en cabeza de 
Doña María de Gamboa y Barroeta y sus hijos.

Otro de 234,813 mrs. sobre alcabalas de Sevilla én ca
beza de Pedro de Oronzua.

Si alguno supiese su paradero tendrá la bondad de avi
sar en Madrid al Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta A lda- 
m ar, calle de Hortaleza, numero 4 32 , y en S.an Andrés de 
Echevarría á D. José Joaquín Gaitan de Barroeta, su dueño 
propietario.

A voluntad de su dueño sé sacan á pública subasta pa
ra su venta las fincas que con sus valores y sus situaciones 
son, á  saber: v

En Sevilla.

Una huerta de N aran ja l, nombrada la F lam enca, y co
nocida por la del Mayoral, al sitio de Tablada, térm ino de 
esta ciudad, con su caserío, pozos &c., apreciada en 323,000 
reales.

Una casa principal de sólida construcción , con ja rd ín  y 
agua de p ie , cochera, cuadras, graneros y una accesoria, 
situada en la calle de la L aguna, nútó, 45 moderno, va
luada en 730,000 rs.

Media casa, también principal, en la misma calle, nú 
mero 20 moderno, tam bién de buena construcción, jard ín , 
agua de pie, cuadra, g ranero , cochera y un almacén para 
aceite , valorada en 220,000 rs.

Se advierte que la otra m itad  se enagenará particu lar
mente al que com prare aquella si sé conviniese.

En Marckena.

La m itad de una huerta nom brada A toche; con su casa* 
cerca, tie rra  calma y arboleda, apreciado todo én 9,526 
reales. ' ;

Una casa en calle deM endez, en 40,000 rs.
Otra en calle de Huesear, en 6,000 rs.
Otra calle M edia-aram ada, en 4,500 rs.
Estas fincas son de libre procedencia, sin que hayan 

pertenecido á vinculaciones ni bienes nacionales. El acto 
del remate se ha de verificar el dia 41 de Setiembre próxi
mo á las doce del dia en el despacho de mi escribanía, ca
lle del Rosario, núm. 4, donde se darán  mayores conoci
mientos, y tendrá efecto el rem ate si conviniese á los a lba- 
ceas de la testam entaría de Doña María Josefa Molviedro, á 
la que pertenecen las fincas; *

Sevilla 44 de Agosto de 4 851.=*= Juan Fernandez S an - 
tacruz.

OBRAS
DB DON M A N U E L  B R E T O N  D E  LOS H E R R E R O S .

ORDENABAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado .el tomo de Poesías (últim o de la colec
ción) que contiene muchas inéd itas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costum bres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que comprenden el Teatro del au tor, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Bayiíi-Baiiliere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se h a rán , francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directam ente. A los qué quieran adqu irir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para  el 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada 

por S. M. en 48 de Junio de 4851.

Consta de un  cuaderno en 4.®, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el despacho de libros ae la Im prenta nacional.

En el mismo punto se halla de venta la Colección A u 
rores selectos latinos y castellanos, publicada de Real órden 
para uso de los institu tos, colegios y demas estableciraien- 
Los de segunda enseñanza.

Consta de cinco tomos, y sus precios en Madrid son los 
siguientes.

Prim ero y segundo á 45 rs. cada ejemplar en rústica. 
T ercero , cuarto y quinto á 22 idem idem.

Catálogo por órden alfabético d é la s  obras que sé hallan dé ven
ta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional y con, 
notable: rebaja de los precios anteriormente anunciados.

Resúmen del modo de cultivar las m oreras y de cria r los 
gusanos de seda, por D. Cayetano García Navarro. Un cua
derno en 8.°, impreso eii 4 786, á 2 rs. én ram a y rústica.

Reglamento que S. M. mandó observar en los colegios 
militarás de Alcalá dé Henares, Valíadolid y Granada para 
la educación é instrucción de los cadetes del ejército: edi
ción de 1802. Un cuaderno en 4? á 4 rs. en rústica.

Relación de la calentura biliosa. Dos tomos en. 8? m a r-  
quilla, impresos en 4804 , á 42 rs. en ram a y  20 en pasta 
común.

Reglamento de acreedores contra la Inglaterra, Un cua
derno en 4? á 40 cuartos en rústica. '

Realidad en ilusión. Un cuaderno en 8? á 8 cuartos en 
rústica. -

Reglamento provisional de las escuelas publicas dé ins
trucción prim aria elemental. Un cuaderno en 4? á 2 rs. en 
rústica.

Reglamento provisional de las comisiones de instrucción 
prim aria. Un cuaderno en 4? á real en rústica.

Reglamento de exám enes para maestros de escuela ele
mental y de escuela superior de instrucción prim aria. Un 
cuaderno en 4.® á real en rústica.

Reglamento in terior para la Caja de ahorros de Madrid, 
creada por Real decreto de 25 de Octubre dé 4838. Un cua
derno en folio á 3 rs. en rústica. . ’ *

Reglamento orgánico del cuerpo de Carabineros del reK, 
no. Un cuaderno en folio á 4 rs. en rústica.

Reglamento para poner en práctica la ley de A yunta
mientos m andada observar por decreto de S. M. de 31 de 
Diciembre de 4843. Un cuaderno en 4? á 6 rs. en rústica.

Relaciones y modelos de edificios urbanos á cuatro 
cuartos en rama. : .

Id. id. id. para fincas rústicas á cuatro ru a rlo s  en ram a. 
Reglamento de Ayuntam ientos de 4845. Un cuaderno en 

4? á 6 rs. en rústica.
Reglamento de Consejos provinciales. Un cuaderno en 

4.° á 2 rs. en rústica. , ‘ i
Reglamento del Consejo Real. Un cuaderno en 4? á 6 

reales en rústica.
Reglamento para ejecutar el plan de estudios de 4847 

Un cuaderno en 4.° á 6 rs. en rústica.
Reglamento del plan de estudios de 4845. Un cuaderno 

en 4.* á 7 rs. en rústica.
Reglamento del Congreso de Diputados. Un tomo en 46! 

á 8 rs. en pasta común.
Reglamento para la escuela de Nobles A rtes de San 

Fernando. Un cuaderno en 4.° á 3 rs. en rústica.
Reglamento de teatros. Un cuaderno en  4.° á 2 rs. en 

rústica.
Reglamento para la contabilidad, adm inistración y ré 

gimen del teatro español. Un cuaderno en 4.° á 3 rs. en 
rústica. v . s ■ y"";. ; .

Sepülvedm (Joannis Genessii) cordubensis ópera tüm  
ed ita , túm in é d ita , accurante regia Historim A cadem ia: Ma- 
fcriti, anuo 4780. Tres tomos en 4.a mayor á 40 rs. en ram a 
y 72 en pasta común.

Segundo suplemento á las poesías líricas de D. Juan Bau
tista de Arriaza. Un folleto en 8.° á 4 rs. en ram a y iñis- 
tica. . : '•

Sinónimos castellanos de D. José López deTa Huerta y 
D. Nicasio Alvarez de Cienfüegos: edición microscópica, he
cha de órden superior el año de 4830. Un tomo en 46? á 7 
reales en rama y 4 0 en pasta común.

Semana Santa y Semana de Pascua. Un tomo en 8? ador
nado de estam pas á 6 rs. en ram a v 40 en pasta común*- 

Semana Santa y Sem ana de Pascua en latín  y caste lia - 
no, por el Dr. D. José R iguaí, presbítero: sexta edición,f 
año ae 4817. Un tomo en 8? con estam pas á 40 en ram a y 
44 en pasta común.

T  ' '

Tratado definitivo.de paz concluido en tre  SS. MM. Cató
lica y Cristianísima por una parte , y S. M. Británica por 
otra en Paris á 4-0 de Febrero de 4763, con sus artículos 
prelim inares y la accesión de S. M. Fidelísima á ellos y al 
mismo tratado. Un tomo en 4.°, impreso en 1763, á 6 rs. en 
rama y  rústica.

Tratado definitivo de paz concluido en tré  $S . MM. tía tó - 
lica y B ritán ica, firmado en Versaiíes á 3 de Setiem bre de 
1785, con sus artículos prelim inares. Un cbadéHio en 4? 
m arquida á 6 rs. en rama y rústica. ; ;

Tratado definitivo de paz concluido en tre  S. Sí. tíátólióá 
y la República francesa, firmado en Basiíea á 22 dé Julio 
de 4793. Un cuaderno en 4.® m arquida á 2 r$. én rám á Y 
rústica. . \ " v

Tratado definitivo de paz en tre  S, M. el Rey de España 
y de las Indias, la República francesa y la República báta va 
por una p a rte , y S. M. el Rey del Reino-Unido de la G ran 
Bretaña y de Irlanda de la otra, concluido en Amiéris en 27 
de Marzo de 4802. Un cuaderno en folio, edición de 1802, á 
4 rs. en ram a y rústica.


